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Ministerio de Hacienda.
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que la Dirección general de la Deu
da emitirá títulos de Deuda amor-  
tizable al 5 por 100 de interés anual, 
por valor nominal de 225 millones 
de pesetas y cuya Deuda estará 
exenta de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliario. 
Páginas 618 a 620.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de 
vacantes de Porteros ocurridas en 
el mes de Septiembre últim o .— Pá- 
ginas 620 y 621.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
ie inserta;-— Páginas 621 y 622.

Ministerio de la Guerra.
'Real orden disponiendo se devuelvan 

¿ los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuáles ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas. —  

Páginas 622 y 623.

Ministerio de Marina.

Retal orden disponiendo se anuncié la
'í£ provisión por concurso -  oposición 

Me una plaza de Grabador supernu* 
merario de letra y crédito, vacante 
rén Id  Sección de Hidrografía de la 
'Dirección general de Navegación.—  
Página 624.

Ministerio de Hacienda.

'.fíédt anden filando las cotizaciones me*

dias que han de servir de base para 
la imposición del recargo por de
preciación de moneda en el mes de 
Noviembre próximo,—Página 625.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Noviembre 
las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivas en 
moneda de * plata o billetes-— Pági
na 625.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia por asuntos propios a D. José 

Pajares Medina, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de la riqueza 
urbana.— Página 625.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.— Páginas 625 y 626.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se transformen 
en una sola graduada con'seis Sec
ciones las dos Escuelas nacionales 
graduadas de niños números 1 y 2, 
de Segovia.— Página 626.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a doña Virtudes Abenza Rodrí
guez, Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras de Ciu
dad Real.— Página 626.

Otra ídem matrícula gratuita en sus
estudios a Francisco Ortiz Gómez -
Página 626.

Otra disponiendo que la beca conce
dida a D. Pascual Ruiz y Ladrón de 
Guevara sea transferida, a partir de 
1.° del actual, a la Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia —  
Páginas 626 y 627.

Otras prorrogando por el tiempo que 
se indica las becas concedidas a los 
alumnos D. Ramiro Sánchez Crespo 
y D. Pablo Casaseca JambHna.— Pá
ginas 627 y 628. 1 : | 1

Otra declarando desierto el Concurso

nacional de Literatura del vigenté 
ejercicio económico.— Página 628. .

Otra concediendo tres meses de licen*  
da por asuntos propios a D. Fran+ 
cisco Navas del Valle, Jefe de ter
cer grado del Cuerpo Facultativo dá 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.— Página 628.

Otra aceptando el donativo que se in 
dica, hech.o por D. Juan Vallés, Maes- 
tro nacional de Benagener (Valen
cia) , al Museo Nacional de Ciencias 
Naturales; y disponiendo se den las 
gracias al referido donmte.— Págx* 
na 628.

Otra disponiendo que por los Directo* 
res de los respectivos Centros se dU 
ligencien los títulos administrativos 
de los Profesores de TleJJyjún qué 
desempeñan sus c g x ^  en propie
dad, acreditójp^€Jés el ascenso dé 
1.000 pesetas anuales, con

**5srdesde i.° de Julio del mes 
actual.— Página 628.

Otra ídem se anuncie éntre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio  que se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Labores, la provisión de 
la plaza de Profesora numeraria de 
referida Sección, tacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Hues-» 
ca.— Página 628.

Otra ídem sé den los ascensos de es
cala reglamentarios y que los Profe
sores auxiliares de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos que se 
mencionanf pásen a las Secciones del 
escalafón que se indican.—  Pági
na 628.

Otra declarando baja definitiva como 
becarios de la Escuela de Artes Grá
ficas a los señores que se mencio-< 
nan; y disponiendo que para ocupar, 
las vacantes de las referidas becas 
se nombre a los alumnos que se in
dican.— Páginas 628 y 629.

Otra nombrando. en concepto de ce
sante, a D . Antonio Blasco Castr^j
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Oficial de Administración de tercera 
clase de este Ministerio, con destino 
a la Sección administrativa de P r i
mera enseñanza de Ciudad Real.—  
Página 629.

Otra concediendo licencia por enfer
medad a doña, Amanda Domingo 
A seguradoO fic ia l de Administra
ción de tercera clase de este Depar
ta mento.— Página 629.

Diva disponiendo se den las gracias a 
los Inspectores e Inspectoras de P r i
mera enseñanza, de Madrid y a los 
Maestros y Maestras que, observan
do las instrucciones de la, Inspec
ción, concurrieron al acto de la Fies
ta de la Raza, celebrada tn  esta 
Corle el día 12 del mes actuad*—■ 
Página 629.

Ministerio de Fomento,

Real orden concediendo a-ios Ingenien- 
ros del Cuerpo de Agrónomos y-Ayu
dantes del Servicio Agronómico, 
afectos a los dependientes de este 
Ministerio,, autorización para: que 
puedan asistir a las sesiones del 
MUI Congreso- de Oleicultura, que
so ha, de celebrar en Roma en el 
próximo mes de Noviembre, siempre 
que no queden desatendidos los■ ser
vicios oue tienen a su cargo.— Pá
gina 629..

Otra ídem quince días de prórroga, a-, 
la licencia que por enfermo, se en
cuentra disfrutando D.. Adolfo Me- 
relies Mari el,— Páginas 629 y 6 o 0,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Mead orden ordenando que eP todo® 
aquellos lugares en que se expendan 
aló público líquidos por medio de 
summisradores medidores automá
ticos, tengan a disposécvén del mis-* 
mvppaga su ws-O' directo a compro
bación dos- meMdas
de capacidad wy\^dneo y un litro  
respectivamente-, córdá^dppiquellas; 
que’ la capacidad, de medhídgAt i  apa
rato requiriese, unas y otms ¿debi
damente contrastadas■ por el perso- 
naP encargado de este servicio.— Pá
gina 630,

Otra concediendo a D,. Fernando Ce- 
rrato Alonso el derecho a matricular 
grauitamente a sus _ hijos que 'cur
sen o hayan de cursar sus estudios? 
en la Escuela Industria!, de Madrid.. 
Página 630.

' Otra desestimando por improcedente 
el recurso de revisión interpuesto 
po D. Blas Palomares, contra el 
acuerdo de inscripción a favor de 
D. Antonio Cano Qrtln, de la marca 
número 56.479, para, distinguir p i
mentón y azafrán.— Páginas 630 y
631.

Administración C entral.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos. — Rela
ción de las clases de segunda y p ri
mera categoría que han sido signi
ficadas para tomar parle en las opo
siciones anunciadas para proveer 
cuatro pkizas de Auxiliares según~ 
dos de la Diputación provincial de 
Sevilla.— Página 631.

Idem id. id. que han sido significadas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer dos plazas 

. de. . Auxiliares administrativos del 
Ayuntamiento de Figucras {Gerona). 
Página 631.

Idem id. id. que kan sido designados 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer cinco pla
zas de Auxiliares-, de Administración' 
del Ayuntamiento, de La Corima.—  
Página 631.

Estado . —  Sección de Comercio. ~  
Ammeia/ndo que los Gobiernos de 
España y de la Gran Bretaña han 
convenido que. no obstante lo dis
puesto en el artículo 25 del Tratado 
de Comercio y Navegación concer
tad® entre ambos países, podrá, éste 

ser denunciado en cualquier fecha 
posterior al 23 de Octubre actual,, 
para que aquél caduque el 23: de 
Abril de 1927, en el caso de no ha
berse llegado antes a un acuerdo em 
el resultado de la revisión de dicho 
Tratado.— Página 631.

Asuntos contenciosos,.— Anunciando el 
fallecimiento, en Mogador del/súbdi
to español Amtonio Tour y Ramón. 
Página 631.

Go be r n ac ió n . —  D irección general de 
A dm in is trac ión .—  Concediendo au
diencia a los interesados en los be
neficios de las Fundaciones “Hos
pital de Sancti -  Spíritus y Santa 
JF&a”' y “'Casas de Ancianos y Des-, 
validos,r, instituidas en Medtrtf: de 
Ríoseco (Y  aliad olí d ).— Página 631. 

Idem id. a los representantes e inte
resados eü los beneficios de la Fun
dación “Santo Hospital” , instituida:

Cu ViUavellid {Valiado lid ) .—  Pági
na 631.

Comité y Caja Central de Fondos pro
vinciales.— Distribución de tos in
gresos autorizados en la disposición 
adicumal del Real decreto-ley de 27 
de Abril del año a.cjual, relativo al 
impuesto de Derechos reales y el 
artículo 2.° del de t i  de A I\ ’o si
guiente aprobando como Ley dtl Rei
no la del Timbre del Estado— Pági
na 631.

ín strucctón pública .— T) i rec o í ÓTi ge
neral de Enseñanza Superior y Se
ca a d a r i a.— No-m. b ran d o Y ice di redor 
de la Escuela de Altos estudios mer
cantiles de Bilbao a D, Joaquín Mena 
y SaVasate, Catedrático de dicho Cen
tro docente.— Página 632.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Reinos a (Santander) por varios ve
cinos de dicha villa, denominada 
“Colegio de Segunda enseñanza” .— 
Página 632.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermedad, a D. Juar̂  

Infante Ramírez, Auxiliar de Letras 
de la Escuela Normal de Maestros 
de Cádiz.— Página 632.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación instituida en Bá,r- 
cena de Pie de Concha (Santander), 
por D. Francisco Miar de los Ríos, 
denominada “ Escuela” . —  Página
632.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la plaza 
de Profesor especial de Pintura de
corativa y figura del natural, va
cante en la. Escuela de Artes y Ofi
cios Arísticos de Granada• ■— Pági
na 632.

F o m en to .— Dirección genera] de Obras 
públicas.— Pesonal y Asuntos gene
rales.— Concediendo un mes d,e se- 
gunda prórroga a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D , Joaquín Cajal Las ala, 
Ingeniero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 632.

I n d ic e  de Reales decretos-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos', Circulares e- Instrucciones 
que se han publicado en este perlón 
dica oficial durante el mes actual.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O po sic io n e s ’. 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i  p a g o .— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

g. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq, D. g.). S. M, la Re in a  Doña Victo- 
rim Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e (atantes y  demás, personas 

August-aAteal Familia, continúan 
noved ad en su ímp orlan te- salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose observado errores ma
teriales en la publicación del Real de-, 
cret'o* inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 26 de- Octubre actual, referen
te a la emisión de 225 millones en 
Deuda amortizable 5 por 100-, se re
produce debidamente rectificado-.

EXPOSICION 

SEÑOR:, EJ Real D ecreto-ley de:

9 de Julio último autorizó la emfe 
sión de Deuda pública amortizan 
ble para atender a las obras do*? 
tadas por el presupuesto extraen  
dinario, que aspira a incrementará 
la riqueza y el trabajo naeionale^ 

Y es llegado eH momento de cunte 
plir aquel precepto, emitiendo 225 
millones de pesetas en Deuda amora 
tizable 5 por 100, que durante el 
próximo mes de Noviembre se ofre> 
eerán en suscripción pública. LaS
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condiciones- de los mercados finan
cieros son en España y Cuera, de 
e l i c a d a  vez más difíciles, porque 
la postguerra exterioriza desde el 
día del Arm ist ic io— ocho anos fia- 
ce— signos contrarios a la ( Tranqui
lidad económica de los pueblos, 
;cuya relación de dependencia es 
obligado ritmo de progreso, v el 
Estado emisor debe forzosamente 
considerar la realidad con su na- 
turail expresión. Esta realidad pre
senta boy tipos de interés más 
elevados que en otros ciclos de emi
siones de Deudas consolidadas del 
Estado: la prueba se halla en el
rendimiento de las obligaciones del 
Tesoro emitidas a tres, cuatro y 
cinco años fecha, que es el de 5,33,. 
5,25 y 5,20 por 100 líquido, apre
ciando para el cómputo la prima 
de amortización, y en el rendiranui- 
to del 5 por 100 líquido de la Deu
da ferroviaria  amortizable de! Es

tado, puesta en circulación, en No
viembre del año próximo pasado.

Por otra parte„ han tenido se
gura colocación obligaciones, cédu
las y bonos ofrecidos- por Em pre
sas industriales a tipos de renta 
fija superiores a los indicados, cu
yos hechos, dan nueva, con form a
ción a las plazas suscripto ras.

A ella tiene que acomodarse in
eludiblemente el empréstito que el 
Gobierno ofrece al grande y peque
ño capital; y con el fin de que la 
renta esté en consonancia con la 
situación actual de los mercadas, 
quedará exenta deil impuesto de 20 
por 100 con que la ley de Utilida
des grava otras Deudas consolida
das.

Ha sido objeto de ponderada r e 
flexión fijar el tipo de emisión de 
este empréstito, que atendiendo a 
enseñanzas eficientes de la re a l i 
dad se señala en el 99 por 100, 
quedando así a favor  del suscrip- 
tor la unidad que falta para la par, 
lo que serv irá  de estímulo Itanto 
entre el grande como en el peque
ño ahorro. En favo r  de este ú lt i
mo se mantiene la excepción del 
prorrateo, que ya r ig ió  en anterio
res emisiones con éxito considera
ble.

. Es de esperar que el 'capital p r i 
vado en disponibilidad acuda a esta 
emisión, beneficiando el pa tr im o
nio español al otorgarle  nuevos 
signos de riqueza, que serán fuen

te de ingresos para el presupues
to y expresión más amplia del tra 
bajo nacional, necesitado de que 
se le intensifique para atenuar los 
efectos de la crisis industrial aue

en todas partes, y también entre - nos
otros, prevalece.

Fundado en las anteriores con
sideraciones el Ministro que sus
cribe, autorizado por eil Consejo de 
Ministros,, tiene eil honor de so
meter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 20 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

«Po s é  C a l v o  S o t e l o ,

R E A L  DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de la au

torización concedida en el artícu
lo 5.° del Decreto-!ey de 9 de Julio 
último, la Dirección general de la 
Deuda emitirá títulos de Deuda 
amortizable 5 por 100 de interés 
anuaíl por va lo r  nominal do 225 
millones de- pesetas.

Esta Deuda estará exenta de J’a 
contribución sobre las utilidades- 
dé la riqueza mobiliaria  y tendrá 
todás las- garantías, inmunidades ■ 
y priv ileg ios propios de la Deuda 
del Estado.

Artículo^ 2.° F M a rá  representa- 
dá por títulos al portador, d ivid i
dos- en fas: siguientes series:

Serie A, de 500 pesetas nom ina
les.

Idem B, de 2.500 ídem id.
Idem C, de 5.000 ídem fifi
Idem D, de 12.500 ídem id.
Idem Ê  de 25.000 ídem id.
Idem F, de 50.000 ídem id.

Artícu lo 3.° L os  títulos l leva 
rán la fecha de 1.° de Octubre de 
1926 y los intereses s>e abonarán 
siln descuento de impuestos, por 
trimestres vencidos, en 1.° de Ene
ro, 1.° de Abril, 1.° de Julio y  1.° 
de Octubre de cada año. E'l p r i
mer cupón a pagar será el de 1.* 
de Enero de 1927.

Artícu lo 4.° Esta Deuda se com
putará por su va lo r  nominal en 
toda clase de afianzamientos al 
Estado.

Artículo 5.° La  amortización, 
que se e fectuará en cincuenta 
años, empezará a partir  de 1.° de 
Enero de 1937.

Artículo 6.° Los  sorteos se ce
lebrarán en los días 1.° de Marzo, 
1.° de Junio, 1.° de Septiembre y 1.° 
de Diciembre de cada año, con for
me al cuadro de amortización que 
se insertará al dorso de los t ítu
los. Las amortizaciones podrán alié 
ticiparse, pero en ningún caso di

latarse más allá de los plazos- sé-* 
ñalados.

Artículo 7.° Se faculta a la D i
rección general de la Deuda paraó 
emitir Inscripciones nominativas 
en representación de lítalos de esta 
Deuda y de las demás amortizan 
bles del Estado, a petición de los, 
tenedores. Las Inscripciones debe-: 
rán consignar la serie y número; 
de los títulos presentados a con
versión.

La  Dirección de la Deuda apre-? 
ciará siempre libremente si convie^ 
me ail servicio del Estado emitir 
dichas Inscripciones. Los propieta-: 
rios de éstas podrán solicitar, en; 
todo caso, su conversión en títun 
los, y para prever esta eontingen-; 
cia deberá guardar dicho Centro 
en sus cajas títulos suficientes sin1 
numeración, ' sobre los cuales se; 
estampará la que corresponda á 
los no amortizados cuando se lie-; 
ve a efecto la conversión.

Artículo' 8.° El servicio de pago; 
de' intereses y amortización de esta 
Deuda estará a cargo del Banco dé 
España, q-ue* lo realizará a- volun-; 
tad de sus tenedores en Madrid y  
demás plazas del Reino dónde ten-; 
ga sucursal.

Artículo 9-.° La  cantidad a he-; 
gociar será de 225 millones de pe-s 
setas, y el Banco de España abrin 
rá; por cuenta del Ttésoro, sus-; 
eripción pública de la Deuda amur^ 
tizable al 5 por 100, a vjuc esté 
Real decreto se refiere. La sus-3 
eripción se hará el día 16 de No-i. 
viembre próximo, en las oficinas del 
Banco y en las sucursales que éSr? 
te designe.

Artícu lo 10. Las peticiones rdé 
suscripción se extenderán en Jos 
ejemplares impresos que facilita-, 
rá el Banco de España; debiendo 
hacerse por mediación de Agen feé  
de Cambio > y  Bolsa o de Corredo-i 
res de Comercio donde no hayá 
Agentes de Cambio, con abono por 
eil Banco de España a unos y otros; 
del corretaje oficial.

Artículo 11. Los  títulos se cé=* 
derán al tipo de noventa y nueve" 
por ciento dei valor nominal, por 
¿lantidades que no bajen de 500 pe*  ̂
setas, o sean múltiplos de esta su-* 
mu, entregándose en el acto de lá 
suscripción la cantidad solicitada,'

Los suscriptores recibirán un1 
resguardo talonario, que será can-; 
jeado por las correspondientes Car-: 
petas provisionales, que, a su tiem-: 
po, serán canjeadas tamb’ én por 
los títulos definitivos de la  Deuda 
que se crea.

Artículo 12. Si ©I nroduoto áñ ]
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la suscripción pública excede de 
los 225 m illones, im porte de esta  
emisión, se procederá a verificar 
el correspondiente p rorrateo , que 
se hará  por defecto; pero sé ex
clu irán  de él los suscrip tores por 
cantidades de 500 a 5.000 pesetas, 
á quienes se les adjud icará la- lo--: 
talidad de la suscrip ta .

A los suscrip to res por can tida
des superiores a 5.000' pesetas, a 
quienes por razón del coeficiente 
que resu lte  en el p ro rra teo  íio all-. 
canee esta suma, les será adjudi
cada dicha cantidad de 5.000 pe-: 
setas, quedando su je tas a p ro rra 
teo las suscripciones a las que co
rrespondan cantidades superiores a 
5.000 pesetas.

A rtículo 13. En represen tación  
de los títu los de Deuda am ortiza- 
ble al 5 por 100 que se crean por 
£ste Decreto y en tan to  sé confeo-: 
cionan los definitivos, se emitirán 
Carpetas provisionales, negociables 
en Bolsa, de los m ism os valorés, 
en la proporción que se estim e 
precisa, con cuatro  cupones de los 
in tereses a pagar en los vencim ien
tos de 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° 
de Julio  y 1.° de Octubre de 1927, 
E stas  C arpetas se en treg arán  a los 
su scrip to res  a cambio del r.esguar* 
do ta lonario  a  que se refiere el a r 
tículo 11.

(Artículo 14. Los in te reses de

esta  Deuda, su am ortización, la eo-? 
m isión al Banco de España, los 
gastos de confección dé los re s 
guardos, Carpetas ; provisionales, 
títu los definitivos, co rre ta jes de 
negociación, rem esas de valores, 
publicidad y, en sum a, cuantos son 
propios de está clase de operacio
nes, se aplicarán  al correspondien
te crédito de la sección 3* del p re 
supuesto vigente de las obligación 
nes generales del Estado, L“Deuda 
pública”.

Artículo 15. Eil M inistro de H a
cienda concertará con el Banco de 
E spaña la. ejecución de los servia 
cios de negociación y pago de in 
te reses y am ortización de esta  
Deuda, y d ic tará  las disposiciones 
correspondientes para el cumplimien
to de este Real decreto;

A rtículo 16. Se autoriza a la . 
Dirección general de la Deuda p a
ra  encargar a la F ábrica  Nacional 
de la Moneda y Tim bre, o p a ra  con^ 
tr a ta r  con cualquier o tra  Gasa n a 
cional o ex tran jera, si no fuera po
sible su confección po r aquélla, la 
impresión y entrega de las carpe
tas  y títu los a que este Decreto 
sé refiere.

A rtículo 17. El producto de la 
negociación de la Deuda que se 
em ite in g resa rá  con aplicación: a 
un  concepto especial de recursos

del Tesoro denom inado "‘P resupues
to extraord inario .— Producto de la 
negociación de Deuda am ortizable.* 

Dado en B arcelona a veintidós 
de Octubre de mil novecientos vein-* 
ticéis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
g Jos# Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se p u b li
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
conocimiento de los interesados y 
para que sirva de base a los ascen
sos correspondientes, la adjunta rela
ción de vacantes de Porteros ocurri-* 
das en el mes de Septiembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departa

mentos ministeriales, Oficial mayor 
y Ordenador de pagos de la Presjh 
ciencia del Consejo de. Ministros.



Gaceta de Madrid. -Núm. 304 31 Octubre  1926 621

. ¿
TE

T.A
fn'Ó

W 
DB 

T.A
S 

VA
CA

NT
ES

 D
E 

PO
ST

EE
OS

 
DE 

DO
S 

MI
NI

ST
ER

IO
S 

CI
VI

LE
S 

OC
UR

RI
DA

S 
DU

RA
NT

E 
EL 

ME
S 

DE 
SE

PT
IE

MB
RE

 
ÚL

TI
M

O

nT-
AST

Q 
MI

NIS
TE

RIO
 

CE
NT

RO
 

TU
RN

O 
NO

MB
RE

S 
Y 

AP
EL

LID
OS

 
CA

USA
 

FEC
HA

 
A Q

UK 
pe

rt
en

ec
e

DE 
PO

STE
RO

 
E I

T 
QU

E 
SI

BV
IÓ

 
DO

ND
E 

PR
EST

AB
A 

SÚS
 

SE
RV

ICI
OS

 
LA 

VA
CA

NT
E

^
■

1 
■■■

■■■
■i 

 
 

—
— 

 
 

 
 

 
  

, 
' 

i.i
 

 
i. 

1 
1 

■ 
..

.-
 

1,1 
'■

'■
■

■
 

■' 
1 

1 
. 

1 
11 

i n

JZe
nón

 S
ant

am
arí

a 
Ex

pó
sit

o..
...

...
. 

Pr
im

ero
....

. ..
 

Ju
bil

ac
ión

 
... 

9 S
ept

iem
bre

 1
926 

Ha
cie

nd
a 

 
 

 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 D

eu
da

....
 A

sce
nso

.
Ge

rar
do 

Ga
rcía

 I
gle

sia
s. 

 
 

Seg
und

o 
...

...
 

Fa
lle

cim
ien

to 
 

14 
Sep

tiem
bre

 1
9¿6 

Go
be

rna
ció

n..
..,

...
...

. 
San

ato
rio

 d
e L

ago
 .

,..
...

...
.. 

... 
Am

ort
iza

da.
Fra

nci
sco

 M
ira 

Oñ
ez

... 
 

 
Te

rc
er

o..
....

. 
Ide

m 
 

10 
Sep

tiem
bre

 1
926 

Ha
cie

nd
a,.

 
 

 
De

leg
aci

ón 
de 

Sa
nta

nd
er.

....
....

 A
sce

nso
.

Jul
io 

Alo
nso

 L
ue

lm
o 

 
Id

em
...

...
...

. 
Ex

ce
de

nc
ia.

 
 

21 
Sep

tiem
bre

 1
926

 
Gra

cia 
y J

us
tic

ia.
...

...
. 

Au
die

nci
a 

de 
Cu

en
ca.

...
...

...
..,

 A
mo

rtiz
ada

.
Lui

s 
Loz

ano
 S

an
z 

 
 

 
Id

em
....

...
...

 
Fa

lle
cim

ien
to.

....
 

24 
Sep

tiem
bre

 ¡1
926 

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca
....

. 
Ins

titu
to 

de 
Cu

en
ca

...
...

...
...

.. 
As

cen
so.

Be
rna

bé 
Sán

che
z 

Ma
yo

rga
 

 
 

Id
em

...
...

...
. 

Jub
ila

ció
n 

 
30 

Sep
tiem

bre
 1

926 
Go

be
rn

ac
ión

....
....

....
 

Seg
uri

dad
 d

e B
ar

ce
lon

a..
....

....
 A

mo
rtiz

ada
,

Eu
seb

io 
He

rná
nde

z 
Ru

iz 
 

 
Cu

arto
 .

...
...

. 
Fa

lle
cim

ien
to.

....
 11 

Sep
tiem

bre
 1

926
 

Gra
cia

 y 
Ju

sti
cia

 
 

 
Tri

bu
nal

 S
up

rem
o 

 
 

 
 

Am
ort

iza
da.

Bla
s S

ego
via

 S
an

z 
 

 
Id

em
...

...
...

. 
Ide

m 
 

26 
Sep

tiem
bre

 1
926 

Ins
tru

cci
ón 

pú
bli

ca
 

 
Rea

l A
cad

em
ia 

de 
Me

dic
ina

 de
 M

a
dri

d 
 

 
 

As
cen

so.
Fra

nci
sco

 R
uiz

 M
oya

no 
...

...
...

...
. 

Id
em

»..
...

...
. 

Jub
ila

ció
n 

 
30

Sep
tiem

bre
 1

926
 

Ha
cie

nd
a..

...
...

...
...

. 
Ad

uan
a 

de 
Má

lag
a 

 
 

Am
ort

iza
da;

Jua
n 

Me
die

ro 
Pé

re
z..

.. 
 

Qu
int

o..
 

 
Fa

lle
cim

ien
to 

 
10 

Sep
tiem

bre
 1

926 
Gra

cia
 y 

Ju
sti

cia
 

 
 

De
pós

ito 
jud

icia
l d

e c
adá

ver
es 

... 
Rt

^g
in

^
Lui

s 
Roj

o 
Po

rra
s 

 
 

Id
em

...
...

...
. 

Ex
ced

en
cia

 
 

30 
Sep

tiem
bre

 1
926

 
Go

ber
nac

ión
 

 
 

Co
rno

s 
(Sa

nta
 C

ruz
 de

 T
ene

rife
) 

. j 
ra¿

t© 
/am

ort
iza

da
^

Ma
dri

d, 
28 

de 
Oc

tub
re 

de 
192

6.—
-Pr

ima
 d

e R
ive

ra.

Ex
cm

o, 
Sr,

: 
S. 

M. 
el 

Rey
 

(q. 
D. 

g.) 
mí

ngu
ez 

Go
nzá

lez
 y 

ter
mi

na 
co»n N

i- 
cep

tua
do 

en 
el 

caso
 4

.° d
e 

la 
¡Re

al 
ord

en 
Señ

ore
s; 

Mi
nis

tro
s 

de 
Gra

cia
 y 

Ju
sti

-
ha 

ten
ido

 
a 

bien
 

dis
po

ne
r: 

com
ede

s 
Lóp

ez 
Pe

dra
zue

la,
 l

os 
cua

- 
de 

28 
dé 

En
ero

 d
é 

192
5 

(Ga
cet

a 
del

 30
). 

eia
, 

Ha
cie

nda
 y 

Go
ber

nac
ión

, 
Ofi

-
1.° 

En 
vir

tud
 

de 
las 

vac
ant

es 
oeu

- 
les 

dis
fru

tar
án 

la 
ant

igü
eda

d 
que

 
en 

De 
Rea

l o
rde

n 
lo 

dig
o 

a V
. E

. p
ara

 
eia

l 
ma

yor
 

y 
Or

den
ado

r 
de 

pag
os 

rrid
as 

en 
el 

me
s 

de 
Sep

tie
mb

re 
úl- 

la 
mis

ma
 s

e 
exp

res
a. 

su 
con

oci
mi

ent
o 

y 
efe

cto
s. 

Dio
s 

gua
r- 

de 
la 

Pre
sid

enc
ia 

del
 C

ons
ejo

 
de 

tim
o, 

se 
con

ced
en 

los 
asc

ens
os 

de 
2.° 

Seg
uir

án 
en 

los 
mi

sm
os 

deŝ
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MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Existiendo en la Sec

ción de Hidrografía de la Dirección 
general de Navegación una plaza 
vacante de Grabador supernumera
rio de letra y crédito para esta aten 
ción en el presupuesto vigente,

■S. M. el R e y  (q. D. g-.), de acuerdo 
con lo propuesto por dicha Direc
ción general y lo informado por la 
Intendencia general, se ha servido 
disponer se anuncie la provisión de 
dicha plaza en concurso de oposi
ción, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1 . a Los opositores deberán acre
ditar ser de nacionalidad española, 
no estar procesados ni haber sufri
do condena, no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos, gozar 
dé buena salud y  constitución fís i
ca, sin defecto que pueda dificultar 
el ejercicio del arte del grabado, es
pecialmente en el sentido de la vis
ta, haber cumplido veinte años y 
no treinta y cinco antes de termi
nar el año 1927. .

2.a Los* opositoras que reúnan 
las condiciones antes citadas serán 
examinados por un Tribunal com 
puesto del Jefe del primer Negocia
do de la Sección de Hidrografía, 
com o Presidente, y de un Cartógra
fo y un Grabador de la misma Sec
ción, como Vocales.

3.a Los ejercicios a que serán 
sometidos los opositores serán los 
siguientes:

 ̂ 1.° Ejercicio de escritura. —  Se
' dictará un trozo de Geografía ele

mental, examinándose escrupulosa
mente la ortografía del escrito, ha
ciendo algunas preguntas sencillas 
feobre la materia dictada.

2.° Aritmética.— Ejecutarán por 
escrito operaciones elementales con 
números enteros y decimales, y se 
les harán preguntas sencillas sobre 
el sistema métrico decimal de pe
sas y medidas.

3.° Dibujo linear y escalas.-— 
Resolverán problemas gráficos de 
Geometría elemental.

4.° Dibujo de letras.— Dibujarán' 
a lápiz, en papel pautado, letreros 
invertidos, en los tipos de letra usa
dos en las cartas hidrográficas, en 
tamaño aproximadamente triple de 
los de publicación,

5.° Grabado de letras.— Después 
de contestar a algunas preguntas 
sobre los distintos útiles y proce
dimientos de grabado, se entregará 
a cada opositor un original de letra 
para que lo distribuya y lo grabe 
en una plancha de cobre.

En cada ejercicio se señalará un 
máximo de tiempo nara ejecutarlo.

Todos los ejercicios escritos y 
prácticos serán expuestos al públi
co, con la calificación obtenida y el 
tiempo invertido en su ejecución.

Los desaprobados en cualquier 
ejercicio serán eliminados, no pu- 
diendo continuar los exámenes. Los 
aprobados recibirán calificaciones 
numéricas de 1 a 4. Las notas co-1 
rrespondientes a los ejercicios 4.° 
y 5.° se multiplicarán por el coefi
ciente 3. Será propuesto para ocu
par la plaza vacante quien tenga 
mayor suma de puntos. *

4.a Los individuos que, creyendo 
cumplir las condiciones especifica
das, deseen acudir a estas oposicio
nes, dirigirán al excelentísimo se
ñor Ministro de Marina solicitud 
escrita en papel timbrado de la cla
se 8.a, con arreglo al modelo que se 
publica al final, acompañándola de 
los documentos siguientes:

a) Cédula personal,: que • sé de
volverá al interesado después de 
tomar nota de ella.

b) Certificación de nacimiento 
del Registro civil, legalizada.

c) Certificado negativo del Re
gistro central de Penados y Re-* 
beldes.

d) Certificado de buena conduc
ta de la Autoridad local.

Estas solicitudes deberán entrar 
‘en el Registro del Ministerio de Ma
rina antes de las doce horas del día 
31 de Marzo de 1927.

5.a Los opositores admitidos de
berán presentarse en la enfermería 
del Ministerio para ser reconocidos 
por una Junta de Médicos, el día 3 
de Mayo de 1927.

Los declarados útiles se presen
tarán al día siguiente en la Direc
ción general de Navegación, a las 
diez horas, para comenzar los exá-i 
menes, provistos de los útiles ne
cesarios para el. dibujo y grabado.

Podrán presentar al Tribuanl 
muestras o pruebas de los trabajos 
de grabado de letra en talla dulce 
de que sean autores.

6.a Los exámenes se regirán, en 
todo lo que sea pertinente, por el 
Reglamento de los de ingreso en la’ 
Escuela Naval Militar.

7.a Terminados los ejercicios, el 
Presidente del Tribunal elevará al 
señor Ministro acta de los exáme
nes verificados, con las notas obte-» 
nidas por cada uno de los oposito-: 
res, y propuesta del que debe ocu
par la plaza vacante.

De Real orden lo digo a V. E. para" 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-¡ 
drid, 29 de Octubre de 1926.

CORNEJO 
Señor Director general de Navega-*

ción. Señores...

Documentos que se acompañan.

MODELO DE SOLICITUD

Excmo. Sr. Ministro de Marina:

rl .— Cédula personal.
2.— Certificación de nacimiento.

Excmo. Sr.:

Don ......... . (nombre y apellidos), domiciliado en (población, calle y nú
8.— Certificado del Registro Central 

de Penados.
1.— Certificado de buena conducta.

mero), creyendo reunir los requisitos que señala la convocatoria publican
da por el Ministerio de Marina para proveer ; una plaza de Grabador su

5.—  ........... ................................................. pernumerario de letra de la Sección de Hidrografía, suplica a V. E. 13
conceda tomar parte en dicha oposición, acompañando a esta solicitud
los documentos que al margen se expresan. ;

El que suscribe declara no hallarse procesado por .ningún JuzgadoHi
Tribunal de Justicia.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, etc.
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 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la 
Eeaí orden de 29 de Mayo de 1922 
y  vistas ¡las cotizaciones medias 
durante el mes corriente, facilita
das a ese Centro directivo por la 
Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la de Ma
drid, ...

S, M. el Rey  (q. D. gó se lia servido 
disponer que las catizaciones que 
han de servir de base durante el 
mes de Noviembre próximo venide
ro, para liquidar el tanto por cien
to a que han de estar sujetas las 
mercancías producto y procedentes 
de naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par moneíaria 
con 'la peseta igual o superior al 
setenta por ciento, serán las si
guientes:

Portugal, cinco enteros quinien
tas setenta y una milésimas; Ru
mania, tres enteros cuatrocientas 
noventa y siete milésimas; Turquía, 
tres enteros cuatrocientas cuatro 
milésimas; Bulgaria, cuatro enteros 
setecientas setenta y cinco milésimas; 
Yugoeslavia, once enteros setecientas 
once milésimas, y Grecia, siete enteros 
novecientas ochenta y dos milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30' de Octubre de 1926.

CAL YO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.; Ejm cumplimiento de 
lo dispuesto por Real decretó del 
10 y Real orden del 11 de Agosto 
de 1920:

Yislas ¡las cotizaciones de la on~: 
za “Tro'y” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y el promedio én 
la Bolsa de Madrid de la libre es
terlina en giros a la vista sobré 
aquella plaza, durante los días 24 
de Septiembré al 23 del mes ac
tual, ambos días inclusive,

M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se bá servido 
disponer que el recargo que debé 
fcóbrarse por las Aduanas en Has li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta^ 
das por las mismas durante el mes

de Noviembre próximo venidero, 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, <*n vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
veintisiete enteros veinticuatro cén
timos por ciento.
‘ De Real orden lo digo- a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30' de Octubre de 1926.

CAL YO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro- 
mvoido por D. José Pajares Medina, 
Auxiliar administrativo del Catas
tro de la riqueza urbana con des
tino en la provincia de Toledo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha teniido a 
bien conceder al referido funciona
rio licencia de tres meses para 
asuntos propios, sin sueldo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento. y efectos con
siguientes. Dios* guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 do Octubre 
de *1926.

CAL YO SOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con* 
formjdad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del .13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5), se fia servido 
conceder un mes de licencia por en- • 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos: D. Luis Pérez y 
Martín, con destino en Ceuta, autori
zándole para hacer uso de ella en Ya- 
lladolid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 24 del ac
tual, de acuerdo cop lo que preeeptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S.' muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre, de 1926.

’  £1 Director genera^ y y

TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe

del Centro de Ceuta.

s. ivi. el re y  (q. d . g. j ,  ce con-s
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5). se ha servido, 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
mayor de Telégrafos D. Germán Gon
zález y Alonso, con destino en Sala^ 
manca; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 27 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-*: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1926.

SH Director señera!,

TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g.), dé con* 
formidad con lo que previenen Jas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del, 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el aieldo al Auxiliar 
femenino de segunda de Telégrafos 
doña Casilda Sáenz de Regadera, con 
destino en Bilbao; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 16 del actual, de acuerdo con, lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre qud 
se menciona.

De Real orden, en yirtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a Y, S. para su conocimiente, 
y efectos. Dios, gu.arde'a Y., S. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1926.

El Director geacnO,

TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Bilbao.

$. M. el R ey  (q. D. g . ) , de com* 
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de ; 
1024 (Gaceta del 13) y. 4 de Maiízo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder ;un mes de licencia por en- •: 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Juan Boscar 
y Llorens, con destino en Ulldecona, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Castellón de la Plana; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 

fecha 20 del actual, de acuerdo con lo 
$ue preceptúa la disposición octava do
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la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1926.

£i Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de Tarragona.

En la G a c e t a  de 21 de Octubre úl
timo, que publica ia Real orden de 
concesión de licencia al auxiliar fe
menino doña Javiera. Marcelino Goye- 
neche, está equivocada la • fecha en 
que ha de empezar dicha licencia, por 
io que se publica nuevamente rec-ti
ncada:

S. M. el R e y  (q.‘ D. g .), de con-* 
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gac eta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de tercera de Telégrafos 
doña Javiera Marcelino y Goyeneche, 
con destino en Sab.adell; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecba 9 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

JDe Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para ..su conocimiento 
y .efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos i 
años. Madrid, 19 de Octubre de ¡1926. •

fíi Director gemorsa.»

TAEÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Barcelona. |

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la prqpuesta for
mulada por aíl Inspector Jefe de , 
Primera enseñanza de Segovui, acor- 
cía de la fusión de las dos Escue
las graduadas de niños números i ’ 
% de dicha capital, que vienen fun- ■ 
clonando con cuatro y tres Se coi o- ! 
nes, respectivamente., en una sola 
Escuela nacional graduada con seis 
Secciones.

[Teniendo en cuenta que las dos : 
Escuelas graduadas mencionadas j 
funcionan en un mismo edificio i 
l&GHl entrada ;y servicios anejos eo- i

muñes, y reuniendo, por lo tanto, 
las debidas condiciones para ins
talar en él una graduada con seis 
Secciones.

Que las modernas tendencias de 
la Pedagogía aconsejan como m í
nimum el número de seis, el cíe .gra
dos en toda Escuela graduada; que 
por encontrarse vacante en la ac
tualidad el cargo de Director de la 
graduada núero 1, no se lesiona 
derecho alguno con la fusión soli
citada, suponiendo, por el contra
rio, el ahorro para e¡l Estado de 
una de las asignaciones de D irec
tor de graduada, y que ello ha de 
reportar un beneficio para la en
señanza,

S. M. el R e y  (q.. D. g.) se ha servido 
disponer que las dos Escuelas na
cionales graduadas de niños, núme
ros 1 y 2 de Segovia, se transfor
men en una sola graduada con seis 
Secciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por doña YirLudes Aberiza 
Rodríguez,

8. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien concederla la excedencia vo
luntaria en el cargo de Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
'¡Maestras de Ciudad Real, con arre
glo a lo dispuesto en la ley de 27 
de Julio de .1918.

De Real orden do digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1926. •

CALLEJO i 

Señor Director general de Primera

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia pre- ; 
sentada por D. Ramón Ortiz Gallo, !• 
como ipadre, en la que «b lic ita  con -;¡ 
cesión de matrícula gratuita pa ra ; 
su hijo Francisco Ortiz Gómez, que ? 
cursa estudios en Estdhleciihienlto i 
de enseñanza dependiente de este 
Ministerio, fundándose qmra ?ello en ? 
que, como .padre de ocho h ijos, es- i 
tá compren ddo en los henéñeiosH 
que concede ¡.el Real decrútodBy de :i 
21 de Junio de 1.926.:

Vistos los artículos 1.°, 2.° y 4.° 
del Real decreto citado,

8. M. -el Re y  (q. D. -g*) ha tenido

a bien autorizar^ al Director de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos 
sus estudios al alumno Francisco 
Ortiz Gómez.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
e 1 pad re deH alumn o, en aquel 0en- 
tro docente, de los extremos con
tenidos en el artículo 2.° del cita-' 
do Real decreto-ley; del nacimien
to de sus ocho hijos, de su con
dición de legítimos o legitimados 
y de su existencia legal, bien con 
la' presentación de las partidas de 
n a c i ni i e n lo o eo n las r e ferenei a s a 
ellas, si ya fas Tuviera presenta
das, y con la certificación de que 
existen sus. ocho hijos en el día 
de la fecha (fes de vida).

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio, por conducto 
de la Escuela profesional de Comercio 
de Valencia, el alumno D. Pascual Ruiz 
Ladrón de Guevara en súplica de que 
la beca que le fué concedida por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1922 para 
cursar estudios .mercantiles en la Es
cuela de Comercio de Zaragoza, sea 
transferida a la profesional de Valen
cia, en razón de haber tenido que cam
biar de residencia por causa justifi
cada; y

Resultando que la aludida instancia 
se halla autorizada ipor el padre del 
citado alumno:

Resultando que la Dirección de la 
Escuela de Valencia informa favora
blemente, haciendo constar que, en 
efecto, el alumno Sr. Ruiz y Ladrón de 
Guevara ha tenido que trasladar su 
matrícula desde Zaragoza a dicho Gen* 
tro:

Resultando que a la instancia acom
paña certificación del Alcalde-presD 
dente de Picaña, Ayuntamiento de la 
provincia de Valencia, donde se ex
presa que por Real orden de 10 de 
Junio último fué nombrado definiti
vamente Maestro en propiedad de la 
Escuela unitaria de niños del citado 
pueblo D. Alejandro Pascual Ruiz, pa
dre del solicitante, que desempeña él 
cargo:

Resultando que dicha certiíkacióA
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4ge halla visada por el Jefe de la -Sec
ación administrativa de Primera ense
ñanza de Valencia:

Considerando que la Real orden de 
30 de Septiembre de 1922, que regula 
da concesión de estas becas, autoriza 
<en su disposición 11 la transferencia 
«Üe las mismas de un Centro a otro de 
enseñanza cuando el alumno que dis
fru ta  de dicho beneficio se viera obli
gado a trasladar su matrícula por cau
sas justificadas:

Considerando que, en el caso actual, 
hicho traslado se encuentra plenamen
t e  justificado,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

■1.a Que la beca concedida a don 
Pascual Ruiz y Ladrón de Guevara por 
Real orden de 9 de Diciembre de 1922, 
ipara cursar estudios mercantiles en la 
•Escuela profesional de Comercio de 
Zaragoza, sea transferida, a partir de
4.° del actual, a la de Valencia hasta 
4a  terminación de su carrera; y 

2.° Que la cuantía de la fritada beca 
fsiga siendo de 150 pesetas feensuales 
desde Octubre a Diciembre próximos, 
¡ambos inclusive (únicos a que se con
trae  el presupuesto vigente para el 
jsegundo ejercicio semestral de 1926), 
.cantidad que se abonará con cargo a la 
consignación especial del capítulo 3.°, 

¿¡artículo 4.°, concepto 1.° de dicho pre
supuesto ; debiendo sujetarse el beca- 
jr io, para el percibo de haberes y nom
bramiento de Habilitado, a las dispo
siciones vigentes en la materia.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
,&u conocimiento y  efectos. Dios guar- 
>de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
{¡Octubre de 1926.

CALLEJO
$éñor Director general de Enseñanza 

i Superior y  Secundaría.

Wisfca la dmfeancía qué 
jp eva  i a áB&e Ministerio, .por condue
lo  del Rectorado ido la ¡Universidad 
Se ¡Barcelona, el alumno becario de 

*$Ít*>ho Centro docente D. Ramiro 
Sánchez Crespo, en súplica .de .que, 
habiendo terminado la licenciatura  

Ide la Facultad de F ilosofía y  Le- 
se le prorrogue la beca que le 

fu é  concedida por Real orden de 20 
33e Diciembre de 1922 y  que ha ve
nido disfrutando hasta 30 de Junio 
últim o, con objeto de cursar el doc
torado de la citada Facultad en la 

‘Universidad Central, invocando para 
filo  'la disposición 6.a de la Real or~ 
hen  de 30 de Septiembre de 1922, 
qué regula esta clase de benefi
cios; y

‘Resultando que por la Real orden 
primeramente citada se concedió a

D. Ramiro Sánchez Crespo una  beca 
para  seguir los estudios de la F a 
cultad de Filosofía y Letras, en la 
Universidad de Barcelona, con la 
asignación anual de 1.350 pese tas :  

Resultando del certificado expedi
do por la Secretaría de dicho Cen
tro docente que el becario Sr. Sán
chez Crespo ha realizado los e jer-  
cios correspondientes a la licencia
tu ra  en la Sección de L etras  con la 
censura de sobresaliente, y que la 
calificación obtenida en todas las 
as ig n a tu ras  por el citado alumno 
fué siempre de sobresal lente, con 
nueve m atr ícu las  de honor:

Resultando que la prórroga soli
citada se a ju s ta  a la regla. 6.a de la 
repetida Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1 9 2 2 :

Considerando que los informes 
emitidos por los señores Decano de 
la Facultad  y Rector de la Univer
sidad de Barcelona son favorables, 

S. M. el Rey (q. D. g.), a propues
ta  de la Sección de Fundaciones 
benéfico-doeentes y do conformidad 
con lo dictaminado por la Asesoría 
ju r íd ica  de ^ste Ministerio, se ha 
servido disponer:

1.° Que se prorrogue la beca que 
viene, disfrutando el alumno D. Ra
miro Sánchez Crespo durante  los 
tres  prim eros meses del curso aca 
démico actual (únicos que com
prende el P resupuesto  vigente p a ra  
el segundo ejercicio sem estra l  de 
1 9 2 6 ) ,  con objeto de que pueda se
guir los estudios del doctorado de 
la Facultad  de F ilosofía  y Le tras  en 
la Universidad Central; y

2.° Que la cuantía de la indicada 
beca siga siendo de 150 pesetas 
m ensuales, desde Octubre a Di
ciembre próximo, ambos inclusive, 
que se  abonarán con cargo a la 
oons ignación e$peM al del capítu
lo 3.°, artículo 4.a, ooncgpto 1.a de 
dicho Presupuesto; sujetándose el 

becario a las disposiciones vigentes 
osbre percibo de haberes y desig
nación de 'Habilitado.

D e  Real urden lo  digo a V. I. .para 
su vconocimiento y  efectos. Dios 
guarde m V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1926.

m M K M fO

¿Señor Director general de Enseñan-  ̂
m ,; sitper ior y  s ecundaaria.

I l m o. Sr.: Vista l a instancia que 
eleva a este M inisterio el alumno 
de la Universidad de Zaragoza don 
Pablo (Casas-oca hambrina, ¡en sú
plica de que la beca que le fué

concedida por Real orden de 23 de' 
Noviembre de 1922 , sea p ro rroga
da y tras ladada  a la Universidad 
Central, para  cu rsa r  en ella el iDue- 
torado, por haber 'terminado en J u 
nio último los estudios de Ha Li
cenciatura  en Ciencias quím icas; y

Resultando que por Real orden he 
23 de Noviembre de 1922 y con 
arreglo a las prescripciones de la  
de 30 de Septiembre del mismo 
año, se concedió a D. -Pablo Casa- 
seca Jam brina  una  beca p a ra  se 
guir los estudios de la Facultad de 
Ciencias en l a  Universidad de Sa- 
1 aman na, primero, y después en la 
de Zaragoza, adonde .se le -autorizó el 
traslado:

Resultando que en Junio último 
el citado alumno terminó l a  Licen
ciatura  de Ciencias en -él segundo 
de los referidos Centros docentes:

Resultando que pedido informe n i  
Rectorado de Zaragoza, lo emitió 
en sentido favorable:

Resultando del certificado de es
tudios ^expedido p o r  la /Secretaría 
de la Un i ver s dad de Zaragoza que 
el becario en 'cuestión obtuvo en 
sus estudios de Licenciado la  cen
su ra  de “n o ta b le ” -en ¡una . sola 
as ignatura ,  y  de “¡sobresaliente” en 
¡las res tan tes , mereciendo, además, 
nueve  m atr ícu las  de honor:

Considerando que la p ró rroga  
solicitada se a ju s ta  a la regla 6.® 
de la repe tida  Real orden de 30 de» 
Septiembre de 1922 ,

S. M. el R e y  (q. D. g .j  , a prd¡- 
pues ta  de la Sección de Fundación 
nes, ¡se h a  servido d isponer?

1.° Que se acceda a la prórroga; 
de la beca que, por Real orden dé 
23 de Noviembre de 1922 se con
cedió al alumno D. Pablo Casasen 
cu hambrina, quien durartte los treé 
primeros m eses de/1 curso aeadé-: 
mico actual púnicos a que se jeonJ- 
^tráe 01 presupuesto A gente iparií 
h l segundo ejercicio tsemestral <dé 
m m ?), puede segu ir  ñn la  ’üniver^  
sudad Central kft estudios del ©och 
tocado h e  C iencias ^químicas^ y

2.a Que la cuantía de la  indica
da beca siga  siendo de f50  pestte 
la s  m ensuales, desde Octubre a D*-* 
oiembre próximo, ambos inclusive^ 
cantidad que se; abonará pon car* 
go a la consignación especial del 
capítulo 8.°, artículo 4:°, concepto 
l.° de dicho presupuesto, su je tá is  
do se él becario a las d isposiciones 
vigentes sobre percibo de haber©! 
y designación de Habilitado.

De Reaü orden lo digo a Y. I. p£-* 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos
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años. Maflrid, 25 de. Octubre de 
*926.

CALLEJO
geñor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado 
m  el Concurso nacional de Literatura 
del vigente ejercicio económico nin
gún trabajo ajustado al tema “Estu
dio o comentario de la Crítica literaria 
.española”, ni que reúna las condicio
nes exigidas por las bases de la con
vocatoria, \

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare desierto el in
dicado Concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO
geñor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia 
elevada a este Ministerio por el Jefe 
de tercer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos D. Francisco Navas del Va
lle, adscrito al Archivo de Hacienda de 
.Albacete, solicitando una licencia de 
tres meses para asuntos propios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ■ ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al interesado la licencia que 
solicita, de tres meses improrrogables 
y sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2(7 de Octubre de 1926,

CALLEJO
/Señor Director general de Bellas 

Artes.

Visto el escrito que el Director del 
Museo Nacional de Ciencias Natura
les dirige a este Ministerio, .manifes
tando que D. Juan Vallé», ■■ Maestro 
Racional de Benageber (Valencia), ha 
aecho un donativo al referido Museo, 
consistente en restos fósiles de rep- 
í idqs gigantescos, completamente ex- 
Jnguidos (dinosaurios)-, encontrados 
. or el donante en la localidad cita
da; estando formados dichos ..restos 
•por un diente, varias vértebras, en
tre ellas una, de tamaño verdadera- 
r,.lente . gigantesco, y algunos huesos 
•de las .extremidades, aparte de un 
;it’üzo de tronco de. árbol, también fp~ 
>dl;-siendo importante el donativo ño 
;̂ ólo por eL valor .cifnStñco, v m  sí 
tienen dicho?;, rnsí.os ’ ‘ : , ‘

haber sido hallados en comarca espa
ñola, donde son poco frecuentes es
tos hallazgos; y a propuesta de la 
referida Dirección del Museo,

S. M, el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer que se . acepte dicho 
donativo y que se den en su Real 
nombre las gracias al donante por su 
interés en bien de la ciencia patria, 
y para que sirva de satisfacción ai 
mismo y de estímulo a los demás, se 
inserte la presente Real orden en la 
Gaceta, de Madrid.
■ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capí
tulo 7.°, artículo único, concepto 6.° 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio para el semestre en curso, 
los créditos necesarios para que sean 
ascendidos los Profesores de Religión 
de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza, a razón de 4.000 
pesetas de sueldo o gratificación los 
de Madrid y de 3.000 pesetas los de 
las restantes provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por los Directores 
de los respectivos Centros se diligen
cien los títulos administrativos de 
los Profesores de Religión que des
empeñan sus cargos en. propiedad, 
acreditándoles el ascenso de 1.000 ó 
500 pesetas anuales, con efectos des
de 1.° de Julio del mes actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: .Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Huesca la pla
za de Profesora numeraria de Labores 
y Economía doméstica, y correspon
diendo su provisión al turno de in
greso, de conformidad con lo que dis
pone la regla 4.a del artículo 1.° del 
Real decreto de 20 de Febrero 
de 1920,

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que en la ac
tualidad se encuentren en expectación 
de destino ,y pertenezcan a la Sección 
d; t.eboi es; debiendo . presentar sus ■ 

t ,n Mmisteiuo en el im

prorrogable término de diez días, $ 
contar desde el de publicación de estai 
Real orden en la Gaceta.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren en las lis- 
tas de la Sección de Labores formadásr 
por dicha Escuela al finalizar el curso 
académico en que terminaron sus es
tudios; siendo preferidas, entre soli
citantes de promociones distintas, las 
que pertenezcan a la más antigua.- 

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
27 de Octubre de 1926.

CALLEJO! ,
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
22 de Septiembre último el Profesor 
auxiliar D. Joaquín Hidalgo Martínéz, 
que figura en la Sección 3.a del Esca
lafón del Profesorado auxiliar dé las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
y correspondiente esta vacante a la se-: 
gunda de ascenso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer que se den los ■asee-ri
sos reglamentarios y, en su consecuen
cia, que D. Francisco Labarta Planas, 
número 1 de la Sección 4.a y pertene-: 
ciente a la Escuela de Barcelona, pase, 
a la Sección 3.a del mencionado Esca
lafón con la antigüedad de 23 de .Sep
tiembre de este año, con el sueldo, 
desde este día, de 3.000 pesetas; que. 
D. Enrique Bellido Miguel, número 1 
de la Sección 5.a y con destino en Va
lencia, pase a la Sección 4.a con la 
misma antigüedad y sueldo de 2.500 
pesetas, y que D. Virgilio Gervolés 
Molinero, con destino en Valladolid, 
pase a la 5.a Sección, con 2.000 pesetas 
de sueldo e igual antigüedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1926. ; :

CALLEJO! • 
Señor Director general de Bellas 

Artes. •'

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Director de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas:

Resultando que en 31 del pasado 
Diciembre expiró el plazo para [el 
que les fueron concedidas las becas 
a los alumnos Dt Enrique Abad y 
López Medraño, D. Antonio Aguayo 
Ázagra, $). Luis Sánchez Casas, don 
Juan José Yebes Gómez y D. Ga
briel de la Cruz y Gil:
... Resultando que en 14 de los co
rrientes cumplió el término de tres
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años, por cuyo término le fué con
cedida la beca a D. Francisco de A. 
C amacho:

Resaltando que la Dirección de 
dicha Escuela propone para ocupar 
las vacantes referidas a D. José 
Bermejo Moragón, D. Luis García 
¡Vega, B. Jerónimo Aurusa Llovera, 
D. Luis Ramos Soulier, D. Antonio 
Castro García y D. Francisco Ur
bano Caballero, debiendo tener en 
cuenta que él percibo de la pensión 
rdebe tener lugar a partir do 1.° del 
mes actual:

Visto el artículo 7.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1913,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se declaren baja defini
tiva como becarios de la Escuela de 
Artes Gráficas a P. Enrique Abad y 
López Medrano, D. Antonio Aguayo 
Azagra, D. Luis Sánchez Casas, don 
Juan José Yebes Gómez, D. Gabriel 
de la Cruz y Gil y D. Francisco de A. 
.C amacho.

2.° Que para ocupar las vacan
tes de las referidas becas se nom
bre a los alumnos D. José Bermejo 
Moragón, D. Luis García Vega, don 
Jerónimo Aurusa Llovera, D. Luis 
Ramos Soulier, D. Antonio Castro 
García y D. Francisco Urbano Ca
ballero; y

3.° Que el percibo de la pensión 
tendrá lugar a partir del día 1.° de 
los corrientes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
'su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo, Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien nombrar a D. An
tonio Blasco Castró, en concepto de 
cesante, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio, 
con destino a la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Ciudad Real y sueldo anual dé 3.000 
pesetas, en la vacante por defun
ción de D. Francisco Castro Mata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
advertir al interesado que si no se 
posesiona dentro del plazo reg la
mentario, será excluido del Escala
fón, por ser el segundo nombra* 
miento qué se le confiere. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre dé 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Il£io. Sr,: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien conceder a doña 
Amanda Domingo Asegurado, Ofi
cial de Administración de tercera 
clase de este Departamento, afecta 
a la Inspección de Primera ense
ñanza de Badajoz, licencia, con todo 
el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz, más cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1926.

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

I lmo. Sr.: La  actuación de las 
Escuelas primarias oficiales y par
ticulares en la Fiesta de la Raza 
celebrada en esta Corte el día 12 del 
presente mes ha puesto de mani
fiesto el celo de la Inspección de 
Primera enseñanza de Madrid y el 
sano patriotismo del Magisterio.

La esmerada presentación de las 
Escuelas y la organización del des
file de más de 30.000 niños, acom
pañados de sus Profesores, ánte el 
monumento conmemorativo del des
cubrimiento de América, con ser 
plausible, lo es aún más la labor 
pedagógica que precedió y siguió a 
la Fiesta, hacienda de ella motivo 
de asunto de lecciones ocasionales 
encaminadas a llevar a la concien
cia de los niños la misión glorio
sa realizada por nuestra Patria y 
los altos destinos que aún ha de 
cumplir,,

Por todo ello,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que se den las gracias de 

Real orden a los Inspectores e Ins
pectoras de Primera enseñanza de 
Madrid, que organizaron la mani
festación ¡escolar celebrada en ¡la 
mañana del día 12 del presenté 
mes.

2.° Que asimismo se den las 
gracias a los Maestros y Maestras 
que, observando las instrucciones 
de dicha Inspección, concurrieron 
al expresado acto.

3.° Que por la Dirección gene-: 
ral fie su digno cargo se notifique 
esta resolución al Inspector Jefe 
de la provincia de Madrid, qué a sai 
vez deberá dar traslado de ella a 
los demás Inspectores de la pr,o* 
vinciá; y

4.° Que por cada uno dé los 
mencionados Inspectores se nóJJ-: 
fique a los Maestros n^cigpalél y 
privados de sus réspectiyas zonas,

comprendidos en la disposición 2> 
y envíen al propio tiempo a la Sec-  ̂
ción administrativa de Prim era en
señanza de Madrid relación de los 
Maestros nacionales a que dicha 
disposición se refiere y otra al ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte respecto a Hos Maestros de 
las Escuelas municipales, a fin de 
que se anote esta resolución en e l 
expediente personal de cada uno de 
los interesados.

De R,eal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1926.

• CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
petición ,formulada por varios In 
genieros del Cuerpo de Agrónomos 
y de su auxiliar de Ayudantes del 
Servicio agronómico,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido autorizar a los Ingenieros dé 
dicho Cuerpo y Ayudantes del Ser
vicio agronómico afectos a los de
pendientes del Ministerio de Fd* 
mentó para que puedan asistir a las 
sesiones del V III Congreso de Olei
cultura qué se há de celebrar en 
Roma en el próximo mes de No* 
viembre, siempre que no queden des
atendidos los servicios que tienen 
a su cargo y dando cuenta a la D i* 
rección de Agricultura y Montes de 
la fecha en que empiezan a hacer, 
uso dé esta autorización, así como 
de la en que de nuevo se incorporen 
a: sus respectivos servicios; enten
diéndose de cuenta del interesado 
los gastos de locomoción, y sin dé* 
recho a percibo de dietas o emolu
mentos de ninguna clase por parte 
del Estado.

Dé Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos añosi. 
Madrid, 30 de Octubre de 192ñ.

p . d .,
VELLANDO

Señor Director general de AgrictíD 
tura y Montes.

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Merelles Martel , solicitan
do prórroga de licencia por causa da" 
enfermedad, y vistos el informe fa *  
yórablé déí Presidente del Consejo; 
dé Obras públicas y el certificad# 
facultativo qué acompaña,
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S. M. el R e y  (q; D. g.) lia tenido 
a bien concederle quince días de 
prórroga, con medio sueldo, a la li
cencia que por enfermo le fué otor
gada por Real orden de 27 de Sep
tiembre último, de acuerdo con lo 
'dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
ochos años. Madrid, 30 de Octubre 
;de 1926.

E l Jefe del Negociado Central,
ARRECHE 

Señor Ordenador de pagos, por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con el fin principal de 
garantizar en debida forma los inte
reses del público que de ellos se sir- 
yiese, so sujetó por Real orden de 18 
íde Agosto de 1921 a la Verificación, 
previa la aprobación del sistema, a los 
¿Suministradores medidores automáti
cos-de gasolina y demás líquidos com
bustibles; y aun cuando- el objetivo 
.primordial de dicba Soberana dispo
sición quedó cumplido a satisfacción, 
Jno cabe negar la existencia de una 
parte de público que necesita de ujia 
.demostración aún más patente de que 
Mo se Je i defrauda en el abastecimiento 
llevado a cabo por dichas .suministra
dores medidores automáticos, cons
truidos para muy distintas capacida- 
jdes ,y variedad de líquidas,* y  con ob
je to  de que por parte de este sector 
de público pueda llevarse a nabo dicha 
comprobación, siempre que lo solicite, 
y  .aun .reputándose .como . innecesaria 
¡por la garantía que representa Ja qpro- 

^pación oficial del ¡aparato ¡por el «Go
bierno de ,S. M. ,.y la intervención «de 

.¡ást Verificación oficial de .contadores 
para díquidos en da ; comprobación de 
ía exactitud de su funcionamiento,

M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
$  bien disponer se ordene que todos 
aquellos lugares en que se expendan 
0. público líquidos por medio* de su
ministradores medidores automáticos 
Tengan obligados a tener a disposición 
'del mismo, para su uso directo o com- 
prübación del suministro, dos medidas 
de capacidad de cinco y  un litro, res- 
:pedtivamerife, como de aquellas que 
'la capacidad de medida del aparato 
requiriese, unas y otras debidamente

contrastadas por el personal encar
gado de este servicio:

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25' de Octubre de 1926.

p. o., 
ANDUJAR 

Señor Jefe superior de Industria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia en que 
el obrero D. Fernando Gerrato Alonso, 
acogiéndose a ios beneficios consigna
dos en el Decreto-ley de 21 de Junio 
del corriente año, solicita la concesión 
de matrícula gratuita para sus hijos 
en la Escuela Industrial de esta Corte: 

Considerando que el solicitante apo
ya su petición en el hecho de ser pa
dre de diez hijos legítimos, a los que 
sostiene:

Considerando que a su escrito ha 
acompañado, el Sr. Gerrato las corres
pondientes certificaciones de Jas par
tidas de nacimiento de sus precitados 
hijos, así como la fe de vida acredi
tativa de la existencia de los mismos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que procede, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 4.° 
del mencionado Real decreto-ley, en 
relación con el l." del mismo, conce
der a D. Fernando Gerrato Alonso el 
derecho a matricular en la Escuela 
Industrial de Madrid gratuitamente a 
los hijos que cursen o hayan de cur
sar sus estudios ■en el ¡mencionado 
Centro docente.

Lo que de «Real -orden digo a V. I. 
para su nonoeimienío y  ¿efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. «Madrid, 
28 de Octubre de 1926.

. ATJNCDS
Señor Jefe superior de industria.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de re
visión Jnteipuesto por fdl Agente de 
Ja ipropiedad industrial D. 'Manuel 
de .Arjona, en nombre y  represen
tación de D. Blas Palomares Caste- 
filó, oontra el 'acuerdo concediendo 
¿a U .  Antonio Guaro Ortín la ‘marca 
número 186*479 para hdMfmguk‘ ?pi- 
meiftónf y -m  af rán :

Resultando que sD. Arftonro Baño 
íGrfcln indMcftÓ, en 28 te Octubre de 

fia 'inscripción file una marca 
Rara distinguir 'pimentón y  azafrán, 
constituida por él -retrato en %udto 
déFTeniente coronel, Jebe dél Per

dió de Bxtrarijeros, *D. ^francisco 
Franco, en traje de campaña, den- 
tiro de rnn óválo en -él que aparece 
escrito el norríbre dél ‘mencionado 
Jefe, y  en Ja parte superior, fiuera

-dél dváio, fiJegiórT:

Resultando que publicada la pe
dición en el Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial, se opuso a la 
concesión el hoy recurrente, por 
tener registradas a su nombre las 
marcas números 35.218 y 35.220, 
para los mismos productos, consti
tuidas por los retratos en busto del 
General García Aldave y Cabo No
val, respectivamente, y con las cua
les tiene, a su juicio, gran seme
janza la solicitada por el Sr. Gano 
Ortín; y notificada la oposición a 
dicho señor, contesta negando que 
exista la menor incompatibilidad 
entre la marca que solicita y las 
opuestas, ya que la suya está cons-; 
tituída por el retrato de una per
sona determinada y, además, el 
nombre y apellido de la misma, lo 
cual no puede dar lugar, & confu-■ 
siones, por ser además muy distin
to el conjunto:

Resultando que por acuerdo de 
14 de Noviembre de 1925, y tenien
do en cuenta las razones alegadas 
en la contestación a la oposición, 
se concedió a D. Antonio Gano la 
marca número 56.479, y que contra 
este acuerdo interpuso recurso de 
revisión el Agente Sr. Arjona, en la. 
representación que ostenta, por 
considerar que se cometió error en 
la concesión por no haber tenido 
en cuenta el parecido con sus ci-i 
laclas marcas úmeros 35.218 y 
35.220:

Considerando que las marcas de 
D. Blas Palomares 'Gastelló, opues-; 
tas a la concedida a D. Antonio Ga
no Ortín, no guardan con ésta otra 
relación más que la de figurar en 
todas ellas retratos de militares e¡ŝ  
pañoles, pero que no pueden dar 
lugar a confusiones, pues además 
de llevar cada una «el nombre del 
personaje que .representa, son eom-i 
pletamente distintas en cuanto al 
conjunto fy a la disposición .de to
dos los elementos que Jas integran, 
estando la que es ob jeto de este men 
eqrso .perfectamente .caracterizada:

vGonsidarando que el Registro dé 
La ¿Propiedad industrial es el único 
organismo .capacitado }para . juzgar 
acerca Reí .parecido ¿entre marcas,, 
sin iSqjetars-e .a normas determinan 
da§, sqgún tiene declarado tal T ri
bunal Supremo en diferentes sen-* 
t encías:

.Considerando que en Ja tramita-: 
ción y resolución del expediente M  
m arca número 5.6:479 se han cum
plido todos Jos requisitos legales,;*

B. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido desestimar, por improcedente, 
é l ‘recurso de revisión  interpue'stQ 
por D. Blas Palom ares contra el
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acuerdo de in sc r ipc ión  a favo r  de 
P. Antonio Cano O rt ín  de Ja m a rc a  
núm ero  56.479, p a ra  d is t in g u ir  p i 
m entón y a z a f rán .

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
pa ra  su conocim iento , el del in te 
resado y dem ás efectos .  Dios g u a r 
de a V. I. m u chos  años .  Madrid, 29 
de Octubre de 1926.

AUNOS

Señor Je fe  su p e r io r  de In d u s t r ia .

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE M INISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES  A DISTINTOS PUBLICOS.

Relación de las clases de segunda 
y prim era  categoría acogidas a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925 que han sido sig
nificadas para  tom ar  parte  en las 
oposiciones anunciadas el 5 de Sep
tiembre último (G a c e t a  núm. 248) 
para  cubrir  cuatro plazas de Auxilia
res segundos de la Diputación pro-  
yincial de Sevilla, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas;

Sargento de activo Bernardo Mirón 
Pérez, con 14-8-8 de servicio y  4- 
3-0 de empleo.

Otro, Emilio Cortés Sánchez, con 
11-7-26 de servicio y  2-2-0 de em
pleo.

Cabo apto para  Sargento Antonio 
Martínez de Gea, con 4-7-12 de ser- 
yicio y 2-7-12 de empleo.

Sargento licenciado Ignacio J im é
nez Fernández, con 3-0-2 de servicio 
y 1-3-29 de empleo. *

Idem para  la reserva Antonio Ro
dríguez Vázquez, con 3-10-18 de ser
vicio y  2-9-6 de empleo.

Otro, Lázaro Castaño García, con 3- 
9-27 dê  servicio y 0-8-0 de empleo.

Relación de los individuos cuyas 
instancias quedan fuera de concurso 
por los motivos que se expresan,:

Soldado licenciado José Ruiz E s- 1 
quivel, por ser menor de vemtócinco 
años de edad.

Madrid, 30 de Octubre de 1926.—- 
El General Presidente, José VMtalm.

Relación de las clases de segunda  
y prim era categoría acogidas a los \ 
beneficios del Real decreto-ley de 6 ■ 
de Septiembre de 1925 que han sido 
significadas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas el día 5 de ¡ 
Septiembre últim o (Ga c et a  núm. 248) : 
para cubrir dos plazas de Auxiliares ; 
administrativos del Ayuntamiento de i 
Figueras (Gerona), dotadas con el i 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Cabo José Baró Pages, con 2-10-17 j 
de servicio y 1-7-26 de empleo.

Idem Luis Sagner Reig.
Relación de los individuos cuyas ; 

instancias quedan fuera de (concurso 
por los motivos que se expresan: 

Sargento licenciado Juan Romaus 
Riera, por ser menor de veinticinco  
Mos*

Madrid, 30 de Octubre de 1926.-—El ; 
General Presidente, José ViflaJba. .

Relación de las clases de segunda 
y prim era  categoría acogidas a los 
beneficios de] Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925 que han sido 
designados para  tomar parte  en las 
oposiciones anunciadas el 5 de Sep
tiembre último ( G a c e t a  núm. 248) 
para cubrir  cinco plazas de Auxilia
res de Administración del Ayunta
miento de La Coruña, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas:

Sargento de activo Garlos Lores 
Antón, con 15-6-13 de servicio y  7- 
3-0 demmpleo.

Suboficial licenciado Luis Mari ño 
Iglesias, con 2-2-2 de servicio y Ü- 
7-24 de empleo.

Cabo licenciado Hermógenes Villa 
Sandoval, con 3-11-21 de servicio y 
2-4-0 de empleo.

Soldado Angel Meijide Martínez, 
con 5-7-21 de servicio.

Idem  ̂ Fernando Osorio del Campo.
Relación de los individuos que que

dan fuera  de concurso por los mo
tivos que se expresan:

Mariano Pargas Ausede, p o r  no 
acompañar documentos que acrediten 
su situación militar.

Madrid, 30 de Octubre de 1926.—  
El General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

En vista de estar siguiéndose n e
gociaciones entre les Gobiernos de 
España y de la Gran Bretaña para la 
revisión del Tratado de Comercio y 
Navegación, concertado por ambos 
países el 31 de Octubre de 1922, los 
dos Gobiernos han convenido, por 
canje de Notas efectuado el día 22 
del mes actual, que, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 25 de dicho 
Tratado, pueda éste ser denunciado 
en cualquier fecha posterior al 23 del 
mes de Octubre corriente, para que 
aquél caduque el día 23 de Abril de 
1927, en el casó de no haberse llega
do antes a un acuerdo en el resulta
do de la citada revisión.

Lo que se hace público para cono
cim iento general.

Madrid, 30 de Octubre de 1926.—• 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en  Mogador 
participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Antonio 
Tour y Ramón.

Madrid, 29 de Octubre dé 1926.—  
El Secretario general, Fernando E f- 
pinosa de tos Monteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Instruido el expediente especial 

que determina el caso cuarto del ar
tículo 67 de Ja Instrucción d e  14 dé

Marzo de 1899, a fin de resolver en 
su día lo que proceda respecto a la 
refundición en uno solo de los Es
tablecimientos Hospital de Sanrt i-  
Spiritus y  Santa Ana y Casa de An
cianos y Desvalidos, instituidos en 
Medina de Ríoseco (Vallado!id), se 
concede audiencia por quince días a 
los interesados en los beneficios de di
chas Fundaciones, al objeío de que 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes a sus dere
chos, para  lo cual tendrán de m ani
fiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este .Ministerio.

Madrid, 29 de Octubre de 1926.— 
El Director general, R. .Muñoz.

Instru ido  él expediente especial 
qu-e determ ina la  facultad sépíima 
del artículo 67 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, se concede au 
diencia por quince días a los rep re 
sentantes e interesados en ios bene
ficios de la Fundación Santo Hospi
tal, instituida en Villavellid (Valla
do 1 i d), a fin dé que puedan fo rm u
lar. las reclamaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos respecto 
a la venta de dos ‘edificios, p rop ie
dad de dicho Establecimiento, silos 
en la calle del Hospital, números 8 
y -8 duplicado de -aquel término m u
nicipal, p ara  lo -cual tendrán de m a
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de -este Ministerio.-

Madrid, 29 de  Octubre de 1926.— 
El D irec to r# general, R. Muñoz.

COMITE Y CAJA CENTRAL DE 
FONDOS PROVINCIALES

Reunido el Comité para dar cum
plimiento a lo qué dispone el artículo 
25 del Reglamento aprobado por Real 
decreto, fecha 7 de los corrientes, ha 
acordado, por unanimidad, en su se
sión del día de ayer, con carácter 
provisional y a reserva de lo que re
sulte de la liquidación correspondien
te al mes de Junio próximo pa^do, 
por recargo del Timbre provincia^ e$ 
suspenso según el número 7.°
Real orden de 19 del mismo mes dé 
Junio, distribuir los ingresos autofi?* 
zados en la disposición adiconal 
Real decreto-lev de 27 de Abril ante*« 
rior, relativo ai im puesto de D erech a  
reales, y  el artículo 2.® del d e  11 ué 
Mayo siguiente, aprobando como le y  
del Reino la del Timbre del Estado;* 
cuyo importe se calcula así:

Pesetas.

Integros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 •495*036,5$
Cinco por ciento dé 

gastos de adminiiá-* 
tración y  cobranza, 
para el Tesoro pú
blico  ........................ .

Líquidos a percibir de
la Hacienda............ 13.770,284,7$

Uno por ciento que && 
reserva el Comité..* 137.702,76 

Líquidos para repartir 
entre las Diputacio
nes v  Mancomunidad 
de Canarias ......: 13.632.582,0$
Esta última cantidad deberá con* 

signarse, desde luego, en los próximo^ 
presupuestos de las Corporaciones cjk
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’tadas, capítu lo  11, artícu lo  3.°, de In 
gresos, conform e al detalle s ig u ien te ;

? P esetas .v* ,

Albacete ........   „ 223.836
A licante ..............   318.912
A lm ería... -.Z .   231.720
Avila  .....................................  197.184
Badajoz ..................    260.292
B aleares    ... 261.336
B arcelona...... ..................................1.285.452
Burgos ....................................  255.588
Cáceres ..............................   225.351
Cádiz   * 318.912
Canarias  ...............................  152.040
Castellón ...............................  231.720
Ciudad-Real  .........  238.956
Córdoba ........    293.811
Coruña  ...........................  318.912
Cuenca ........    . . . . /  18J3.186
Gerona  ......... . 29*¿.924
G ranada ..........    318.912
G nadalajara  * .. - 191.424
Hüelva ...........................  ' 231.720
Huesca ..............    229.776
Jaén .................*......................  306.060
León .......................................« 235.740
L érida  ............................  318.912
Logroño ....................... .'........  246.768
Lugo ..............     222.732
Madrid  ...........     1.047.672
Málaga ............ ‘...................... , 318.912
M urcia  ..................................  231.720
Orense ...........    231.720
Oviedo .........................    454.788
bolencia ............   208.920
Pontevedra .................  .’ 231.720
Salam anca .......... -.....*..........  231.720
Santander................................. 274.350
Segovia ...............   235.740
Sevilla ............ *.....................   346.332
Soria  .........................   141.840
T arragona..... ..........................  252.588
T eruel ................  192.600
W ie d o  ...................................\  255.588
v a len c ia  ............. . ................. 457.008
Vídiadolid... ...‘............  346.332
Z am ora ..................................  232.524
Zaragoza .......... .....................< 346.332

Total   13.632.582

Lo que se publica en la Gaceta de
Madrid p a ra  conocim ientó de las
D iputaciones provinciales in teresadas
y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de* O ctubre de 1926.—
P. A. del C., el Secretario , A gustín
Carbonett.— V.° B.°: El P residente,
R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar V icedirector de la . E s
cuela de Altos estudios m ercantiles 
dé Bilbao al Catedrático num erario  
de dicho Centro docente D. Joaquín 
Mena y Sarasate, p ropuesto  en se
gundo Jugar en la te rna  reg lam enta
r ia .

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocim iento y efec
tos. Dios ■ guardé a V. S. m uchos años. 
Madrid, 22 de Octubre do 1926 — El

D irec to r general, P. A., Suárez So
m onte.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Incoado ante este M inisterio  ex
pedien te p a ra  clasificar como bené- 
fico-docente, de -c a rá c te r  p articu la r, 
la F u n d a c ió n . in stitu id a  en Reinosa, 
p rov incia  de S an tander, por varios 
vecinos de dicha villa, denom inada 
Colegio de Segunda enseñanza,

E sta  D irección general ha d is
puesto, en cum plim iento de lo p re 
venido en el artícu lo  43 de la Ins
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913, con
ceder audiencia a los rep resen tan tes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por un  térm ino  de 
quince días laborables, a contar des
de el siguiente al de la  publicación 
del p resen te  edicto en la G a c et a  d e  
Ma d r id , plazo duran te  el cual se h a 
lla rá  de m anifiesto el expediente de 
referenc ia  e n ,  la Sección de F u n d a
ciones benéfico-docentes del expresa
do M inisterio, de nueve de la m aña
na a dos de la tarde .

Lo que se hace público p ara  ge
nera l conocim iento.

M adrid, 28 de O ctubre de' 1926.—  
E l D irec to r general, P. A., In fan tas.

DIRECCION GENERAL DE PR IM E
RA ENSEÑANZA

De conform idad con. lo que se d is
pone en los artícu los 32 y 33 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918 
y en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  conceder a D. Juan  Infan te Ra
m írez, A uxiliar de L etras de la E s
cuela Norm al de M aestros de Cádiz, 
u n  mes de licencia por enferm edad, 
con sueldo en tero; debiendo d is fru 
ta r  esta licencia en La L inea de la 
Concepción (Cádiz), y entenderse con
cedida a p a r t i r  del día 13 de los co

rrien tes, fecha de la instancia.
De Real orden com unicada lo digo 

a Y. S. p a ra  su conocim iento y  de
m ás efectos. Dios guarde a Y. S. 'm u
chos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1926.— El D irec to r general, Suá
rez Somonte.
Señor O rdenador de pagos po r obli

gaciones de este M inisterio.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para  clasificar como benofico- 
docente, de ca rác ter p articu la r, la 
Fundación in s titu id a  en B árcena de 
Pie de Concha, prov incia  de S an tan
der, p o r D. F rancisco Mier de los 
Ríos, denom inada “E scu e la”,

E sta D irección general ha d ispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artícu lo  43 de la Instrucción  
de 24 de Ju lio  de 1913, conceder au 
diencia a los rep resen tan tes de dicha 
Fundación e in teresados en sus be
neficios, por un térm ino  de quince 
días laborables, a contar desde el s i
guiente al de la publicación del p re 
sente edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
plazo du ran te  el cual se h a lla rá  de 
m anifiesto el expediente de re fe ren 
cia en la Sección de Fundaciones be

néfico-docentes del expresado Minis
terio , de nueve de la m añana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público p ara  gene
ra l conocimiento.

Madrid, 28 de O ctubre de 1926.— 
El D irector general úqj P rim era  en
señanza, Suárez Somonte,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cum plim iento de lo que dispone 
el artícu lo  14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de A bril de 1910, sé 
hace^ saber que los asp iran tes que han  
solicitado tom ar p a rte  en los e je rc i
cios de oposición p a ra  la provisión1 
de la plaza de P ro feso r especial dé 
P in tu ra  decorativa y figura del n a 
tu ral, vacante en la E scuela de A rtes 
y  Oficios artís ticos de G ranada, anun
ciadas en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 
día 14 de Septiem bre últim o, y qué 
reúnen  las circunstancias exigidas, 
quedando, por tanto, adm itidos, son 
los sigu ien tes: D. Manuel Rodríguez 
B eltrán, D. Ju an  Caldera Rebolledo y 
D. G abriel Morcillo, quedando ex
cluido D. Andrés Medina H errera  por 
haber presentado su instancia fu e ra  
de plazo.

_ Desde la publicación de este anun
cio en la G aceta  d e  Ma d r id  em peza
rán  a contarse los térm inos a que se 
refieren los artícu los 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposiciones.

Madrid, 29 de Octubre de 1926.— 
El D irector general, In fan tas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Y ista la instancia prom ovida por 
el Ingeniero  del Cuerpo de Caminos, 
Canales y P uertos D. Joaquín  Cajal 
Lasala, en solicitud de segunda p ró 
rroga a la licencia que por enfermo 
d is fru ta :

Vistos el certificado facultativo  que 
al efecto acompaña, expedido por don 
Mauro M artín de Prado, Inspector 
p rovincial de Sanidad; el favorable 
inform e del Ingeniero Jefe  de la p ro 
v inc ia de Huesca, a cuyas órdenes 
p res ta  el in teresado sus servicios, y 
la Real orden de 12 de D iciem bre 
do 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé h a  se r
vido acceder a lo solicitado por el 
m encionado Ingeniero y, en su con
secuencia, concederle un mes de se
gunda p ró rroga a la licencia que se 
halla  disfru tando, sin  goce de suel
do, con arreg lo  a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria .

De R e a l. orden eom uní cada lo digo 
a V. S. p a ra  su  conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 29 de O ctubre de 1926^—El 
D irector general, P. D., el Je fe dél 
Negociado, Domingo Param és.
Señor O rdenador de pagos de este Mi

áis terio .
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